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Res. Ex. Nº496, de 16/05/16. Exp. Nº15011131. Vistos: Ley Nº18.755; ley 
Nº18.575; resolución Nº1.600/2008 de la CGR. Considerando: 1.- ADC Nº097295, 
señala que la infractora porta 1 unidad de manzana con un peso de 0,31 kg y 5 
artesanías con corteza, con un peso de 0,87 kg, no declaradas. 2.- La infractora 
señala que no sabía que debía declarar la artesanía, agrega que uno de sus hijos no 
alcanzó a comerse la fruta y además no leyó bien el documento. 3.- La infractora 
no registra denuncias anteriores. Resuelvo: 1.- Aplíquese a doña Sonia Marleny 
Huanca Villca, cédula de identidad Nº5087081, nacionalidad boliviana, domicilio 
indeterminado, una multa equivalente a 3 (tres) UTM vigentes a la fecha de pago. 
Dicha multa deberá ser pagada en las oficinas del Servicio. 2.- La infractora 
contará con el plazo de 10 días hábiles para solicitar la revisión de la misma ante 
el Director Nacional del SAG. Firma: César Cardozo Rojas, Director Regional 
Región de Tarapacá SAG.

Res. Ex. Nº489, de 16/05/16. Exp. Nº15011132. Vistos: Ley Nº18.755; ley 
Nº18.575; resolución Nº1.600/2008 de la CGR. Considerando: 1.- ADC Nº097296, 
señala que la infractora porta en su equipaje 4 unidades de duraznos con un peso 
de 0,31 kg y 6 unidades de ciruelas con un peso de 0,27 kg, no declarados. 2.- La 
infractora señala que no declaró porque entendió que debía hacerlo si se trataba de 
cantidades. 3.- La infractora no registra denuncias anteriores. Resuelvo: 1.- Aplíquese 
a doña Roxana Gladys Calderón Calderón, Pasaporte Nº3989457, nacionalidad 
boliviana, domicilio indeterminado, una multa equivalente a 3 (tres) UTM vigentes 
a la fecha de pago. Dicha multa deberá ser pagada en las oficinas del Servicio. 2.- 
La infractora contará con el plazo de 10 días hábiles para solicitar la revisión de la 
misma ante el Director Nacional del SAG. Firma: César Cardozo Rojas, Director 
Regional Región de Tarapacá SAG.

Res. Ex. Nº460, de 12/05/16. Exp. Nº15011134. Vistos: Ley Nº18.755; ley Nº18.575; 
resolución Nº1.600/2008 de la CGR. Considerando: 1.- ADC Nº097298, señala que al 
revisar el medio de transporte se intercepta en la cabina de bus, 2 unidades de duraznos, 
no declarados. 2.- El infractor no formula descargos. 3.- El infractor no registra denuncias 
anteriores. Resuelvo: Absuélvase por esta única vez a don Ariel Román Choque, cédula 
de identidad Nº7419864, nacionalidad boliviana, domicilio indeterminado. Firma: César 
Cardozo Rojas, Director Regional Región de Tarapacá SAG.

Res. Ex. Nº501, de 16/05/16. Exp. Nº15011139. Vistos: Ley Nº18.755; 
ley Nº18.575; resolución Nº1.600/2008 de la CGR. Considerando: 1.- ADC 
Nº097303, señala que la infractora porta en su equipaje 0,47 kg de ají seco 
y 0,44 kg de maíz, no declarados. 2.- La infractora señala que no declaró los 
productos porque llenó rápidamente la declaración jurada. 3.- La infractora no 
registra denuncias anteriores. Resuelvo: Absuélvase por esta única vez a doña 
Gabriela Dayana Echave Gonzales, cédula de identidad Nº8340487, nacionalidad 
boliviana, domicilio indeterminado. Firma: César Cardozo Rojas, Director 
Regional Región de Tarapacá SAG.

Res. Ex. Nº521, de 18/05/16. Exp. Nº15011145. Vistos: Ley Nº18.755; 
ley Nº18.575; resolución Nº1.600/2008 de la CGR. Considerando: 1.- ADC 
Nº097304, señala que al revisar el equipaje, se detectan 1,68 kg de peras y 
0,81 kg de brevas, no declaradas. 2.- La infractora no formula descargos. 3.- La 
infractora no registra denuncias anteriores. Resuelvo: 1.- Aplíquese a doña Daria 
Sebastián de Flores, cédula de identidad Nº2181829-29, nacionalidad boliviana, 
domicilio indeterminado, una multa equivalente a 3 (tres) UTM vigentes a la 
fecha de pago. Dicha multa deberá ser pagada en las oficinas del Servicio. 2.- 
La infractora contará con el plazo de 10 días hábiles para solicitar la revisión 
de la misma ante el Director Nacional del SAG. Firma: César Cardozo Rojas, 
Director Regional Región de Tarapacá SAG.

Servicio Agrícola y Ganadero
II Región de Antofagasta

(IdDO 1036814)
NOTIFICACIÓN

Resolución exenta Nº 211, 11 abril 2016: Vistos: Acta de Denuncia y Citación 
Nº 22150, 6 febrero 2016, cursada a Kandy Lisbeth Arteaga Jiménez, cédula de 
identidad extranjeros Nº 24.805.648-7, nacionalidad peruana, domicilio desconocido, 
que indica: Usuaria ingresa a chile con productos de origen vegetal y no los declara 
en la DJC en equipaje son encontrados: Habas 1 bolsa de 1 kg, Carne con Hueso 
1,2 kg., y Maíz 2 bolsas de 1,95 kg; decreto ley Nº 3.557, de 1980, ley Nº 18.755, 
de 1988, resolución exenta Nº 150, de 2015, y Nº 3.763, de 2015, del Director 

Nacional del SAG. Considerando: 4.- Que por error no declaró los productos, no 
leyó la declaración jurada; 6.- Que la denuncia formulada por los inspectores del 
Servicio constituye presunción de haberse cometido la infracción; 9.- Que se estiman 
poco plausibles las alegaciones, considerando la variedad y cantidad de productos 
que portaba; Resuelvo: 1.- Aplíquese Multa de Tres (3) UTM; 3.- Se deberá pagar 
la multa en oficinas del Servicio; 4.- Podrá pedir revisión de la resolución ante el 
Director Nacional, dentro de 10 días hábiles contados de la notificación. Firma: 
Mario López Lara, Director Regional (S) SAG Antofagasta.

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

(IdDO 1036970)
S O L I C I TA P E R M I S O  PA R A E F E C T U A R  E X T E N S I O N E S 
PROVISORIAS DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN FUERA DE LA 

ZONA DE CONCESIÓN

La Empresa Eléctrica de Magallanes S.A., Edelmag, está solicitando a la 
Superintendencia de Electricidad y Combustibles que, en conformidad al DFL 
Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
se le otorgue permiso para efectuar extensiones provisorias de sus líneas de 
distribución fuera de la zona de concesión, en la Región de Magallanes y Antártica 
Chilena, según el siguiente detalle:

Plano Nº Denominación Comuna Provincia
16510302 Electrificación Loteo Juan Williams Porvenir Tierra del Fuego

La extensión se establecerá en la forma señalada en el plano, ocupará vías 
públicas y estará destinada a dar servicio público de distribución.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el DFL 
Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Ministerio del Medio Ambiente

Superintendencia del Medio Ambiente

(IdDO 1038069)
CERTIFICADO PARA NOTIFICACIÓN EN DIARIO OFICIAL CAUSA 

ROL A-002-2013
(Acumulado Rol D-011-2015)

24 de junio de 2016
Ministro de Fe Sr. Nicolás Ortiz Correa
Procedimiento Rol A-002-2013 (acumulado Rol D-011-2015)
Superintendencia del Medio Ambiente

En Santiago de Chile, a 24 de junio de 2016, siendo las 09:21 horas, en calle 
Teatinos Nº280, piso 9, comuna y ciudad de Santiago, en mi calidad de Ministro 
de Fe de la Superintendencia del Medio Ambiente, procedo en este acto a certificar 
que la Tabla Anexa al presente documento, contiene un extracto de todas aquellas 
resoluciones exentas que deben notificarse en el Diario Oficial, de conformidad a 
lo señalado en el considerando 8º y a lo ordenado en el Resuelvo VII, ambos de 
la resolución exenta D.S.C./P.S.A. Nº 570, de 23 de junio de 2016, dictada en el 
procedimiento Rol A-002-2013, la cual se encuentra disponible en: http://snifa.sma.
gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1.

Las personas interesadas en el procedimiento sancionatorio Rol A-002-2013 
(acumulado Rol D-011-2015), cuyo paradero se ignora, tienen un plazo de 10 días 
hábiles desde la notificación en el Diario Oficial del presente certificado y su Tabla 
anexa, para realizar observaciones al procedimiento sancionatorio Rol A-002-2013, 
tal como indica el Resuelvo VIII de la resolución exenta D.S.C./P.S.A. Nº 570, de 
23 de junio de 2016.

Se extiende el presente certificado a solicitud de la Fiscal Instructora, la Srta. 
Camila Martínez Encina.- Nicolás Ortiz Correa, Ministro de Fe, Superintendencia 
del Medio Ambiente.
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RESOLUCIÓN EXENTA D.S.C./P.S.A. Nº 570, DE 23 DE JUNIO DE 2016
PROCEDIMIENTO ROL A-002-2013 (ACUMULADO ROL D-011-2015)

• Materia: Resuelve presentaciones que indica, ordena notificación en virtud del 
artículo 48 de la ley Nº 19.880 a personas que indica y otorga plazo para observaciones.

• En sus Resuelvos VII y VIII, ordenó:

IMAGEN

Resoluciones a considerar en publicación en el Diario Oficial
(Tabla se presenta según la visualización de los casos en SNIFA)

I. Procedimiento A-002-2013, seguido en contra de Compañía Minera 
Nevada SpA (CMNSpA) por la Superintendencia del Medio Ambiente.

IMAGENES

II. Procedimiento D-011-2015, seguido en contra de Compañía Minera 
Nevada SpA (CMNSpA) por la Superintendencia del Medio Ambiente - 
acumulado al procedimiento Rol A-002-2013.

IMAGEN




